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 I. Introducción 

1. Egipto se sometió a su primer examen periódico el 17 de febrero de 2010 en el 
séptimo período de sesiones del mecanismo del examen periódico universal (EPU). Recibió 
165 recomendaciones, de las que aceptó 119, rechazó 21 y respondió a 25 
(A/HRC/14/17/Add.1). Las recomendaciones 85 a 119 se aplicaron a nivel nacional como 
se explica en el párrafo 96 del informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 
Universal relativo a Egipto (A/HRC/14/17). 

2. El presente informe examina la aplicación de las recomendaciones aceptadas por 
Egipto en su primer EPU y los avances realizados entre febrero de 2010 y junio de 2014. 
Estos avances se describen en las secciones IV a XV, en las que se exponen 112 
recomendaciones llevadas a la práctica y 14 que han sido estudiadas o aplicadas. Conviene 
señalar que, como consecuencia de los cambios importantes que acontecieron en Egipto en 
las esferas política y social a raíz de la Revolución del 25 de enero y de la Revolución del 
30 de junio, las exigencias de la sociedad egipcia superan las expectativas máximas 
comprendidas en las recomendaciones del EPU y las reformas ocasionales y superficiales 
acometidas por el régimen anterior, y apuntan directamente a la esencia del derecho de la 
persona a la libertad, la justicia, la igualdad y la dignidad. 

 II. Antecedentes generales 

3. El 25 de enero de 2011 Egipto protagonizó una revolución popular pacífica dirigida 
contra la autoridad gobernante, a la que se culpaba de haber conducido al Estado a una 
situación de corrupción política y económica. Los egipcios exigieron la cesación del 
régimen y la protección de sus derechos y libertades bajo el estandarte de la libertad, la 
dignidad y la justicia social. Esta revolución se alzó fundamentalmente para proteger y 
salvaguardar los derechos de los egipcios. Tras la caída del régimen en el poder se 
sucedieron los acontecimientos políticos hasta que, en junio de 2012, fue elegido Presidente 
de la República un miembro de la organización Hermanos Musulmanes con una 
participación del 51,8% del electorado y un apoyo del 51,7%. El pueblo le exigió que 
cumpliera la voluntad popular y los fines de la Revolución. Sin embargo, los egipcios 
comprobaron con sorpresa que el Presidente elegido se conducía de forma autoritaria y 
devastadora para el estado de derecho con el objetivo de instaurar un sistema unipartidista. 
El Presidente promulgó una declaración constitucional unilateral con la que sustrajo sus 
decisiones a todo control judicial y atacó la independencia del poder judicial al destituir al 
Fiscal Jefe y negarse a aplicar las resoluciones judiciales que no convenían a los intereses 
políticos de su régimen. Sus partidarios rodearon la sede del Alto Tribunal Constitucional 
para impedirle cumplir con su cometido, y el Presidente y su partido adoptaron un discurso 
político que incitaba al odio y a la violencia entre los ciudadanos, y los distinguía en 
función de su afiliación política y religiosa. Se estableció entonces una comisión 
constituyente integrada exclusivamente por partidarios de la organización política del 
Presidente. Pese a haber sido invalidada judicialmente porque la elección de sus miembros 
no había seguido cauces democráticos, esta comisión elaboró sin consenso nacional una 
constitución que fue promulgada el 25 de diciembre de 2012. Esta constitución, que se 
caracterizaba por su carácter excluyente, contenía violaciones escandalosas del poder 
legislativo constituyente. Seguidamente, el Presidente destituyó a diferentes magistrados 
del Alto Tribunal Constitucional.  

4. Ante lo sucedido, el pueblo se percató de que el Presidente estaba destruyendo el 
estado de derecho y se había desviado de los fines y las demandas de la Revolución. Se 
inició un movimiento de protesta popular, hubo manifestaciones y comenzó una campaña 
de recogida de firmas en apoyo de la celebración de elecciones presidenciales anticipadas 
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en la que participaron casi 22 millones de ciudadanos. A pesar de ello, y de las 
manifestaciones pacíficas que lo demandaban, el Presidente rechazó convocar elecciones. 

5. El 30 de junio de 2013, y ante la negativa del Presidente, los egipcios iniciaron su 
segunda Revolución. En ella participaron en torno a 30 millones de ciudadanos que exigían 
que cesara el régimen un año después de que tomara el poder y se corrigiera el rumbo de la 
Revolución. El régimen cayó y las fuerzas políticas y populares acordaron una hoja de ruta 
nacional para la reconstrucción de las instituciones democráticas y el establecimiento de un 
régimen democrático en la que, en primer lugar, se contemplaba la reforma de la 
Constitución y la celebración de elecciones presidenciales y parlamentarias. Se constituyó 
entonces el llamado "Comité de los Cincuenta", en el que se integraron representantes de 
todo el espectro de la sociedad egipcia, con el objetivo de enmendar la Constitución. El 
Comité elaboró un proyecto constitucional reformado cuyo respaldo popular se vio 
reflejado en una alta participación en las urnas y en el apoyo del 98,1% del electorado, con 
una tasa de participación femenina sin precedentes.  

6. Conviene señalar que el Gobierno encargado de ejecutar la hoja de ruta estableció 
inmediatamente después de la Revolución del 30 de junio un nuevo Ministerio de la Justicia 
de Transición responsable, principalmente, de velar por la situación de los derechos 
humanos y de las libertades y de preparar una vía de justicia de transición encaminada a 
consolidar el respeto y la salvaguardia de los derechos humanos y las libertades en un 
marco de reforma institucional y buena gobernanza. La designación del Ministro de la 
Justicia de Transición por el Ministerio de Asuntos Parlamentarios fue el primer paso para 
acometer la reforma institucional justamente desde la reforma del poder legislativo. 

7. La proclamación de la Constitución reformada, que tuvo lugar el 18 de enero de 
2014, supuso una victoria para los fines y los principios de la Revolución y un salto 
cualitativo para el progreso de los derechos humanos en Egipto. La nueva Constitución 
hace del respeto y la defensa de los derechos y las libertades uno de los principios 
fundamentales del régimen político del Estado, y como tal les dedica un capítulo. El texto 
constitucional incorpora derechos no contemplados hasta entonces en el ordenamiento 
constitucional egipcio, como el derecho a la huelga pacífica, la consideración de la dignidad 
como un derecho de todos los ciudadanos que el Estado debe proteger, y el derecho a la 
libertad de creencia, de pensamiento, de opinión, de investigación científica y de creación 
artística y literaria. Asimismo garantiza el derecho a la constitución de asociaciones e 
instituciones civiles previa notificación, a la igualdad entre todos los ciudadanos y al 
disfrute de los derechos y de las libertades sin discriminación. El Estado está obligado a 
erradicar todas las formas de discriminación, a establecer una comisión independiente que 
vele por ello y a crear una asociación genuina entre el Estado y las organizaciones de la 
sociedad civil. La nueva Constitución describe de forma detallada las garantías para la 
salvaguardia más eficiente de los derechos y las libertades. 

8. A mediados de mayo de 2014 se celebraron elecciones para la presidencia de la 
República, segundo requisito de la hoja de ruta para el futuro. Las elecciones se celebraron 
con el compromiso firme de cumplir todas las garantías de transparencia, imparcialidad e 
integridad y de permitir la presencia en calidad de observadores de numerosas 
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internacionales y entidades extranjeras. 
El proceso logró un índice de participación electoral del 47,45% entre ciudadanos 
residentes en el país y expatriados, y una participación femenina incuestionable que 
corroboró el ejercicio por parte de la mujer de sus derechos políticos. El actual Presidente 
fue elegido con el apoyo del 96,91% de los votos. 

9. El tercer paso en el camino hacia la democracia consistió en el establecimiento de 
una comisión presidida por el Ministro de Asuntos Parlamentarios y de la Justicia de 
Transición, entre cuyos cometidos destaca la reforma institucional. La comisión se encarga 
de elaborar los proyectos de ley necesarios para celebrar elecciones parlamentarias 
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siguiendo los procedimientos y los criterios recogidos en la Constitución, la cual obliga a 
empoderar y otorgar representación en la próxima cámara de representantes a las mujeres, 
los cristianos, los jóvenes, las personas con discapacidad y los egipcios que residen en el 
extranjero. Este paso refleja la profunda convicción del Estado de que la reforma 
institucional integral y la buena gobernanza deben comenzar por la reforma de las 
instituciones políticas. Seguidamente se promulgaron la Ley Nº 45/2014 de Regulación del 
Ejercicio de los Derechos Políticos y la Ley Nº 46/2014 sobre el Parlamento. Egipto 
avanza, pues, con paso firme y seguro hacia la democracia, el fin de la etapa de transición y 
la estabilidad política y social que permita el ejercicio efectivo de los derechos y las 
libertades de los egipcios y, en primer lugar, del derecho a una vida segura, el más básico 
de los derechos humanos en cualquier lugar del mundo. Aunque Egipto se enfrenta a una 
fuerte ola de terrorismo que pretende subvertir el Estado y amedrentar a los ciudadanos, el 
Gobierno y el pueblo trabajan unidos para cumplir la hoja de ruta nacional y celebrar las 
elecciones parlamentarias. El Gobierno reafirma a través de su lucha contra el terrorismo el 
compromiso con el respeto y la protección de los derechos humanos y con las libertades 
públicas. 

 III. Metodología para la elaboración del segundo examen 
periódico universal 

  (Recomendación 27) 

10. Con vistas a preparar el segundo examen de Egipto ante el mecanismo del EPU en 
2014, el Presidente del Consejo de Ministros estableció en virtud de la resolución 
Nº 1100/2013 la Comisión Nacional de Elaboración del Segundo Informe de Egipto para el 
Mecanismo del EPU del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. La 
Comisión estuvo presidida por el Ministerio de la Justicia de Transición y la Reconciliación 
Nacional, y entre sus miembros se contaban representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Ministerio de Justicia y de Seguridad Nacional, el Ministerio de Información, 
el Ministerio de Solidaridad Social y el Ministerio de la Fuerza de Trabajo y de la 
Emigración, así como del Consejo Nacional para la Mujer, el Consejo Nacional para la 
Maternidad y la Infancia, el Consejo Nacional para los Asuntos de las Personas con 
Discapacidad y la Agencia Central para la Movilización Pública y la Estadística. 

11. Durante la elaboración de este informe, la Comisión Nacional de Elaboración del 
Segundo Informe de Egipto para el Mecanismo del EPU llevó a cabo consultas con todos 
los organismos gubernamentales y con las organizaciones no gubernamentales (ONG). En 
este marco, la citada Comisión: 

 a) Celebró consultas con los miembros gubernamentales y con todos los 
organismos y las instituciones nacionales concernidas para analizar los avances en relación 
con las recomendaciones aceptadas por Egipto en 2010 (se abordarán con detalle más 
adelante). 

 b) Coordinó su labor y mantuvo consultas con la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y con el resto de los consejos nacionales egipcios en ella representados 
para conocer su parecer sobre las recomendaciones aceptadas durante el primer examen 
periódico, y presentó un informe nacional realista que refleja la evolución fáctica de los 
derechos humanos y las libertades en Egipto. 

 c) Mantuvo consultas con un gran número de representantes de la sociedad civil 
egipcia y de las ONG del país y celebró reuniones conjuntas con ellos a través de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos para conocer su opinión sobre la situación de los 
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derechos humanos en Egipto y analizar los retos pendientes y los progresos alcanzados en 
las esferas de los derechos humanos, las libertades, la mujer, el niño y las personas con 
discapacidad. En estas reuniones se examinaron puntos de vista diferentes que se tomaron 
en consideración para la elaboración de este informe, como muestra de la firme 
determinación del Gobierno de apoyar y fomentar la colaboración con la sociedad civil 
egipcia en la esfera de los derechos humanos. Estos puntos de vista se expondrán ante el 
nuevo Parlamento con vistas a que se estudie su incorporación a la legislación sobre 
derechos humanos. 

12. El presente informe recoge el diálogo y las consultas nacionales que el Estado y la 
Comisión Nacional de Elaboración del Segundo Informe de Egipto para el Mecanismo del 
EPU llevaron a cabo desde diciembre de 2013. El informe, que se divide en 13 secciones, 
aborda los compromisos internacionales contraídos por Egipto en virtud de los 
instrumentos y las convenciones internacionales en materia de derechos humanos, derechos 
económicos, sociales y culturales y derechos civiles y políticos. El informe aborda también 
el respeto y la protección de los derechos humanos, el empoderamiento de la mujer, los 
derechos del niño, los derechos de las personas con discapacidad, los derechos de los 
refugiados, los problemas relacionados con la migración y con los expatriados, la lucha 
contra la tortura y otras forma de trato cruel, inhumano o degradante, la lucha contra la trata 
de personas, el respeto de los derechos humanos en la lucha antiterrorista y la cooperación 
con los mecanismos internacionales de derechos humanos. 

 IV. Compromisos contraídos por Egipto en virtud de los 
instrumentos y las convenciones internacionales de 
derechos humanos, y sus reservas  

  (Recomendaciones 1 a 5, 7, 10, 15, 17 a 27, 32, 34, 37, 44 a 47 y 78) 

13. El Gobierno egipcio está estudiando a la luz de su Constitución reformada de enero 
de 2014 todas sus reservas a las convenciones y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Tras ello se propondrá al Parlamento egipcio el retiro de las reservas 
formuladas a todos los artículos que sean conformes con la legislación egipcia dimanante 
de la Constitución y, ante todo, que sean conformes con la sharia islámica (art. 2). Entre las 
reservas que se están analizando conviene destacar las formuladas a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (arts. 2 y 16). 

14. Egipto mantiene algunas de sus reservas a los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, entre ellas la reserva al artículo 17 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. La razón es que la 
legislación egipcia, basándose en los principios de la sharia islámica, otorga al contrayente 
y a la contrayente derechos y deberes diferenciados y al tiempo equivalentes. La aplicación 
de la igualdad en los términos recogidos en algunos de los párrafos del artículo citado 
conduciría a un menoscabo de los derechos de la mujer actualmente consolidados1.  

  
 1 According to Islamic and Egyptian law the man is required to provide a dowry and a gift (the shabka) 

to his wife when the marriage contract is concluded, whereas she has no such obligation. He is also 
required to prepare and furnish a home for them to live in whereas she is not. Moreover, according to 
Islamic and Egyptian law the man is required to provide for his wife for as long as the marriage lasts, 
whereas she is not even if she works or has a private income however large it may be. In the case of a 
divorce the man is required to give his wife the deferred dowry and to pay her compensation and 
maintenance for at least two years depending on the length of the marriage. This is an obligation upon 
the husband whereas the wife has no corresponding obligation. 
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15. Las reservas formuladas por Egipto a los artículos relativos al arbitraje que figuran 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos invocan el artículo 19 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (que autoriza al Estado a formular 
una reserva en el momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de adherirse a 
él) y el principio de derecho internacional público de consentimiento al arbitraje en la 
interpretación del instrumento internacional en disputa entre los Estados partes concernidos. 

16. Respecto de la armonización de la legislación nacional con las normas 
internacionales y la continuación del proceso de reforma democrática conviene recordar 
que la Constitución de 2014 afirma que Egipto está obligado a cumplir los compromisos 
contraídos en virtud de los instrumentos internacionales de derechos humanos. Este deber 
se reitera, en particular, en su capítulo II (De los pilares de la vida social), su capítulo III 
(De los derechos, las libertades y los deberes públicos) y, entre otros2, su artículo 92 ("Los 
derechos y las libertades inalienables del ciudadano no serán suspendidos ni menoscabados. 
Las leyes reguladoras del ejercicio de los derechos y las libertades no los restringirán al 
punto de lesionar su esencia") y su artículo 93 ("El Estado respeta las convenciones, los 
tratados y los convenios internacionales suscritos por Egipto, que tendrán fuerza de ley una 
vez publicados en los términos previstos"). La Constitución de 2014 garantiza también el 
respeto y la protección de los derechos y las libertades fundamentales de la persona, 
incluidos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y el derecho al 
desarrollo. Los artículos 80 a 83 de la Constitución protegen los derechos de ciertos grupos 
sociales, como los niños, las personas con discapacidad y los ancianos. Por vez primera, la 
Constitución del Estado vela también por los derechos de las personas que padecen 
enanismo. 

17. En la etapa de transición que vive Egipto desde 2011 se han promulgado diferentes 
leyes y resoluciones encaminadas a hacer cumplir las obligaciones internacionales 
contraídas por el país en virtud de los instrumentos de derechos humanos. Entre las leyes 
promulgadas en este período destacan las siguientes: 

 a) Ley Nº 10/2011 por la que se tipifican los actos de intimidación o que 
socaven la paz social; 

 b) Ley Nº 11/2011 por la que se agravan las penas para los actos de violencia 
contra la mujer y Ley Nº 50/2014 por la que se enmiendan los párrafos a) y b) del artículo 
306 bis del Código Penal3; 

 c) Ley Nº 34/2011 por la que se tipifican la violación del derecho al trabajo y 
los actos de sabotaje contra instalaciones; 

 d) Ley Nº 111/2011 por la que se enmienda la Ley de Prensa reconociendo el 
derecho al intercambio de información; 

  
 2 Annex 1: The Egyptian Constitution of 2014. 
 3 Article 306 bis (a), as amended, states “Harassment is considered to have taken place if someone, 

whether in public or in private, accosts a third party, following or pursuing them with gestures, words, 
the use of modern communication devices or any other means to suggest or insinuate acts of a sexual 
or licentious nature. This offence is punishable by imprisonment of not less than 1 year and/or by a 
fine of between 10,000 and 20,000 Egyptian pounds (LE). If the act described in the preceding 
paragraph is committed against a woman and the perpetrator is her employer or someone in a position 
of authority over the victim due to work or study or any other cause, the offence is punishable by 
imprisonment of between 3 and 7 years and by a fine of between 10,000 and 20,000 LE. 
Imprisonment shall not exceed 5 years if the harassment against the woman is perpetrated by two or 
more persons, or through coercion or violence by one person carrying a weapon or tool. If, within a 
year of completion of sentence, the perpetrator repeats the offence in the terms set down in 
paragraphs 2 and 3 of this article, the prison sentence is increased and the convicted party is then 
placed under police supervision for a period equivalent to the length of the sentence.” 
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 e) Ley Nº 130/2011 por la que se regula la participación de los egipcios 
residentes en el extranjero en las elecciones generales y en los referendos; 

 f) Ley Nº 14/2012 del Desarrollo Integral de la Península del Sinaí; 

 g) Ley Nº 23/2012 del Sistema de Seguro de Salud de la Mujer Cabeza de 
Familia; 

 h) Ley Nº 86/2012 del Seguro de Salud de los Niños en Edad Preescolar; 

 i) Ley Nº 106/2013 de prohibición del conflicto de intereses a los responsables 
públicos de la lucha contra la corrupción; 

 j) Ley Nº 107/2013 de regulación del derecho a las reuniones públicas, las 
marchas y las manifestaciones pacíficas. 

Una vez en vigor la Constitución reformada de 2014 y concluidas las elecciones 
parlamentarias, el Parlamento acometerá la reforma de la legislación nacional para 
armonizarla con los nuevos preceptos constitucionales. 

 V. Derechos civiles y políticos  

  (Recomendaciones 10, 34, 35, 39, 40, 47, 48, 83 y 84) 

18. El ordenamiento jurídico egipcio garantiza el pleno respeto a los compromisos 
contraídos por el país en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Los 
derechos civiles y políticos se han regulado en el marco de los principios generales del 
derecho internacional de los derechos humanos. En consonancia con ello, en 2011 se 
enmendó la Ley Nº 40/1977 del Régimen de los Partidos Políticos con objeto de que la 
notificación de establecimiento constituya el único requisito para la creación de un partido 
político, criterio que la Constitución de 2014 ratifica en su artículo 74. La comisión 
encargada de revisar las notificaciones de establecimiento de partidos políticos está 
compuesta únicamente por miembros de la carrera judicial y no forman parte de ella, como 
sucedía en los regímenes anteriores, representantes del poder ejecutivo. Además, los 
partidos políticos solo pueden disolverse mediante resolución judicial. Como consecuencia, 
el número de partidos políticos ha aumentado hasta los 84. Desde 2011 se han sucedido 
numerosos referendos y procesos electorales caracterizados por la integridad, la 
imparcialidad y la transparencia, y cuyos resultados reflejan cabalmente la voluntad de los 
votantes. Con la promulgación de la Ley Nº 45/2014 de Regulación del Ejercicio de los 
Derechos Políticos y la Ley Nº 46/2014 sobre el Parlamento se han reformulado los 
controles, los procedimientos y la organización del proceso electoral con vistas a garantizar 
mayores salvaguardias de transparencia e imparcialidad de conformidad con las normas 
internacionales. 

19. La Constitución vela por la protección del derecho a la libertad de pensamiento, 
opinión, expresión y creación artística y literaria en cuanto que derecho absoluto y no 
restringible salvo en el supuesto de incitación al odio, la violencia y la discriminación entre 
los ciudadanos, en virtud de resolución judicial y en aplicación de las leyes nacionales 
(arts. 65 y 67). La Constitución también protege el derecho al intercambio y la difusión de 
información (art. 68). 

20. Egipto se compromete en virtud de los artículos 70 a 72 de su Constitución a 
respetar y proteger la libertad y la independencia de prensa, de imprenta y de publicación 
en papel o en soporte audiovisual o electrónico. Para fundar medios de comunicación solo 
se requiere notificarlo. Los medios de comunicación visuales, radiofónicos y electrónicos se 
regularán, por sus requerimientos técnicos, de conformidad con las leyes específicas para su 
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fundación y su propiedad y, en particular, de conformidad con la Ley Nº 10/2003 de 
Regulación de las Comunicaciones. Ni la Constitución ni la legislación de Egipto imponen 
restricciones de acceso a Internet a los autores de blogs o a los usuarios de la red en general. 
La libertad de opinión, de expresión, de prensa y de imprenta ha experimentado un impulso 
notable en los últimos tiempos. Los directores de los periódicos nacionales han sido 
designados considerando las candidaturas presentadas al Consejo Superior de la Prensa por 
los propios periódicos, sin injerencia de las instancias ejecutivas y legislativas del Estado. 
El Consejo Superior de la Prensa es una institución autónoma formada por periodistas de la 
prensa nacional e independiente que, frente a lo que ocurría en las décadas anteriores, no 
depende del Consejo Consultivo. Al Consejo Superior de la Prensa le compete autorizar la 
publicación de los periódicos nacionales e independientes. Conviene recordar que en el 
nuevo organigrama ministerial del Estado ha desaparecido el Ministerio de Información y 
que, de conformidad con el artículo 211 de la Constitución de 2014, se han adoptado 
medidas para establecer un consejo independiente responsable de la regulación de los 
medios de comunicación.  

21. El Gobierno egipcio puso fin al estado de excepción el 14 de noviembre de 2013. 
Las constituciones sucesivas, las declaraciones constitucionales y el artículo 154 de la 
Constitución de 2014 han brindado las salvaguardias suficientes para garantizar que el 
estado de excepción se declare solo en caso estrictamente necesario y con sujeción a 
normas y requisitos precisos. La declaración del estado de excepción es competencia 
exclusiva del Parlamento. El estado de excepción tendrá una duración máxima de tres 
meses, que serán renovables, previa autorización del Parlamento, por un período igual. El 
Alto Tribunal Constitucional en fallo relativo a la demanda Nº 17/15 declaró 
inconstitucional el párrafo 1 del artículo 3 de la Ley Nº 163/1958 de Declaración del Estado 
de Excepción, en el que se autorizaba la detención y la reclusión de los sospechosos de 
haber cometido actos delictivos y de los individuos peligrosos para la seguridad y el orden 
público, así como el registro de personas y lugares protegidos. 

22. La legislación egipcia vela por el eficaz cumplimiento de las normas mínimas para 
la aplicación de la pena de muerte consagradas en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (arts. 6 y 14) y en la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 37). 
En el anexo II se enumeran estas normas. 

23. La Constitución garantiza la plena libertad de religión y de creencia, y afirma que el 
estatuto personal de los fieles de las distintas religiones se regirá por los principios de su fe. 
La Constitución vela también por la libertad para practicar los ritos, organizar los asuntos 
religiosos y elegir a los líderes espirituales (art. 3) y por la libertad absoluta de creencia 
(frente a la Constitución de 2012, que afirmaba que "la libertad de creencia es inviolable"), 
y salvaguarda el derecho a practicar los ritos religiosos y a fundar lugares de culto (arts. 64 
y 235). La Constitución obliga al Parlamento a promulgar en los nueve primeros meses de 
su mandato una ley que regule la construcción y la rehabilitación de iglesias.  

24. Con objeto de promover el diálogo interconfesional y difundir los principios de 
tolerancia y mutuo entendimiento, la Universidad Islámica de al-Azhar y la Iglesia 
Ortodoxa Egipcia pusieron en marcha en enero de 2011 la iniciativa Casa de la Familia 
Egipcia. Esta iniciativa propuesta por al-Azhar y apoyada por la Iglesia Ortodoxa busca 
reafirmar los valores y los principios de ciudadanía compartidos por todos, luchar contra la 
discriminación y la incitación a la violencia por razones religiosas y difundir la cultura de la 
tolerancia entre los egipcios. La Casa de la Familia Egipcia está integrada por líderes 
religiosos, pensadores y especialistas en asuntos islámicos y cristianos, y se alternan en su 
presidencia el Jeque de al-Azhar y el Papa de la Iglesia Ortodoxa. Se reúne regularmente 
para abordar cualesquiera motivos de tensión que sobrevengan entre los hijos de la patria, 
buscar soluciones y proponer esas soluciones a los responsables gubernamentales. La Casa 
de la Familia Egipcia ha puesto en marcha junto al sector privado y a las organizaciones de 
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la sociedad civil egipcia una campaña para la rehabilitación, la reforma y la reconstrucción, 
en colaboración con las fuerzas armadas egipcias, de los lugares de culto que resultaron 
afectados durante los sucesos posteriores a la Revolución del 30 de junio de 2014, en 
especial en el Alto Egipto. Mediante donaciones y aportaciones del sector privado se 
pretende reunir 300 millones de guineas para rehabilitar 46 iglesias dañadas. 

25. La legislación egipcia garantiza el derecho a que se notifique sin demora la 
detención y la reclusión4, el derecho a la asistencia jurídica5 y los derechos del acusado y el 
preso preventivo6. El artículo 134 del Código de Procedimiento Penal funda el elemento de 
peligrosidad que justifica la restricción de la libertad ambulatoria del acusado en un criterio 
objetivo basado en la naturaleza del acto antijurídico y en la duración de su pena, y limita el 
recurso a la prisión preventiva a las infracciones castigadas con pena de prisión de más de 
un año. 

  
 4 Article 37 of the Egyptian Code of Criminal Procedure states that: “Law-enforcement officers shall 

make an immediate official record of the detained suspect’s statement. If nothing emerges to 
exonerate the suspect he shall be transferred within 24 hours to the relevant office of the Public 
Prosecutor. The Public Prosecutor shall then question the suspect within 24 hours and either order his 
arrest or release him.” Thus the accused has to be informed of the charges against him in order to be 
able to respond and perhaps exonerate himself before the law-enforcement officer or before the Public 
Prosecutor who orders his arrest or release. Article 139 of the Egyptian Code of Criminal Procedure 
states that: “If a person is arrested he shall immediately be informed of the reasons for the arrest.” 
Article 373 of the General Directives for Offices of Public Prosecutions (Judicial Directives) confirms 
the foregoing, stating that “The Office of the Public Prosecutor shall immediately inform a person 
arrested of the reasons for the arrest.” Article 375 obligates the Office of the Public Prosecutor to state 
the charges against an accused who has absconded in any arrest warrant it issues. This means that, 
even if the warrant is not implemented, the accused has the possibility of knowing why such an order 
was issued and what charges are laid against him. 

 5 Act No. 145 of 15 July 2006 amending certain provisions of the Code of Criminal Procedure (Act No. 
150 of 1950) aims to provide this guarantee by broadening the circumstances in which a defence 
counsel must be present and ensuring a lawyer is appointed for an accused who has not appointed one 
himself. Article 125 of the Act stipulates that anyone accused of a major or serious offence 
punishable by imprisonment must be provided with a lawyer during the investigation, and it obligates 
the investigative authorities, of their own initiative, to appoint a lawyer to attend the accused 
throughout the proceedings if the accused has not done so himself. 

 6 Article 381 of the Judicial Directives for Offices of Public Prosecutions, in referring to the reasons for 
pretrial imprisonment, states: “to protect the accused from the possibility of vendetta and to assuage 
public feelings aroused by the impact of the offence”. Article 134 of the Code of Criminal Procedure 
enumerates cases in which acts by the offender may undermine investigations or the possibility of 
discovering the truth. Among the reasons for pretrial imprisonment it mentions: “concerns [that the 
accused] may impair the investigation, either by influencing victims or witnesses, tampering with 
physical evidence, or agreeing with other offenders to alter their accounts or remove traces of their 
acts, or concerns that the accused may abscond”. This is also confirmed in article 381 of the Judicial 
Directives which gives as further reasons for pretrial imprisonment: “… to prevent the possibility of 
[the accused] tampering with the evidence in the case or of influencing or threatening the victim …”. 
Pursuant to article 206 bis, legislators have transferred the authority of the investigating judge in 
certain offences to a member of the Office of Public Prosecutions holding a minimum rank of senior 
prosecutor. The reason for this lies in the broad powers the law gives investigating judges, and 
transferring those powers to the Office of Public Prosecutions means that the member of the Office 
who exercises them must have the same degree of experience as an investigating judge. Therefore 
legislators have decreed that only members of the Office of Public Prosecutions holding a minimum 
rank of senior prosecutor can exercise this function. Article 382 of the Judicial Directives for Offices 
of Public Prosecutions states that “members of the Office of Public Prosecutions shall consider the 
circumstances of the cases presented before them and determine the length of pretrial imprisonment 
necessary. Specifically, they shall consider the accused’s social, family and economic circumstances 
and the seriousness of the offence …”. 
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 VI. Derechos económicos, sociales y culturales  

  (Recomendaciones 7, 21, 46, 50 a 54, 56 a 59, 61 a 64, 74 y 77) 

26. La Constitución de 2014 vela por el respeto y la protección a los derechos 
económicos, sociales y culturales de los ciudadanos egipcios. Sus capítulos II y III 
consagran el derecho a la vivienda, a la salud y a la educación, y sus artículos 92 y 93 
protegen los demás derechos económicos, sociales y culturales. 

27. El Gobierno egipcio ha intensificado en los últimos años su empeño en erradicar el 
analfabetismo. Se han incrementado en todas las provincias del país los estudios de campo 
sobre las necesidades educativas de las personas analfabetas, se ha fomentado el uso de la 
tecnología de la información y se han creado bases de datos sobre alumnos y profesores con 
vistas a evaluar el desempeño, y se ha aplicado el principio de descentralización al diseño 
de planes ejecutivos contra el analfabetismo ajustados a las circunstancias de cada 
provincia (el gobernador regional es, por imperativo legal, el Presidente del Consejo 
Ejecutivo para la Erradicación del Analfabetismo). También se ha potenciado la 
metodología de los programas de alfabetización, se han adoptado criterios plurales para 
satisfacer las necesidades pedagógicas de los grupos destinatarios con arreglo a las 
circunstancias de cada provincia, se ha estrechado la alianza con la sociedad civil 
incrementando en todo el país el número de asociaciones concernidas y brindándoles 
paquetes de servicios e incentivos destinados a las personas pobres, se han promovido los 
programas de capacitación pedagógica del profesorado, se ha establecido un equipo de 
formadores profesionales en el Organismo Público de Educación de Adultos ajustado al 
esquema diseñado por este organismo en colaboración con la UNESCO, se ha facilitado a 
los ciudadanos el acceso en el menor tiempo posible y en las localidades donde residan a la 
certificación de alfabetización y se han puesto en marcha programas de posalfabetización a 
través de la formación continua. 

28. El Gobierno ha trabajado para lograr el desarrollo integral de todos los grupos 
sociales y de todas las regiones del país, para lo que, en particular, les ha brindado atención 
y les ha proporcionado estabilidad psicológica, social y económica diseñando programas y 
políticas que toman en consideración las necesidades de las comunidades locales y, en 
especial, de las personas pobres. Para este fin ha colaborado con las asociaciones que 
trabajan en la esfera del desarrollo comunitario, a las que ha reservado en los presupuestos 
del Estado asignaciones para la ejecución de pequeños proyectos y microproyectos 
encaminados a brindar oportunidades laborales a las comunidades pobres y a mejorar su 
situación social y su nivel de vida.  

29. El Gobierno ha garantizado a través de sus programas de seguridad social un nivel 
de vida mínimo a los segmentos de la población que viven en la pobreza o la pobreza 
extrema y ha brindado ayuda a las personas damnificadas en las situaciones de emergencia. 
Se han beneficiado de estos programas unos 6 millones de ciudadanos. El valor de la 
prestación social para las familias se ha incrementado un 50%. El Gobierno ha fijado 
mediante diferentes resoluciones el salario mínimo interprofesional de los trabajadores 
públicos.  

30. El Gobierno formuló la Estrategia para la Vivienda 2012-2027 con objeto de hacer 
efectivo el derecho de los ciudadanos a una vivienda digna. La Estrategia obedece al 
propósito de proporcionar vivienda adecuada a diferentes grupos sociales, entre otros a las 
familias con ingresos bajos, las mujeres cabeza de familia, las personas con discapacidad y 
los jóvenes. La Estrategia se formuló en coordinación con representantes de la sociedad 
civil egipcia, que colaboran también en su ejecución. Por otro lado, el Gobierno ha 
promulgado la Ley Nº 33/2014 de la Vivienda Social, con la que pretende garantizar el 
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disfrute de una vivienda a las personas con ingresos limitados, proporcionar solares de 
edificación a las personas con ingresos medios e instituir un fondo para la financiación de 
viviendas sociales y nutrirlo con asignaciones específicas con cargo a los presupuestos 
generales del Estado.  

31. El Fondo para la Financiación Inmobiliaria de Egipto ha participado en la puesta en 
marcha de numerosos proyectos habitacionales y ha organizado programas de financiación 
hipotecaria a bajo interés para personas con ingresos bajos o medios. Para incrementar el 
número de ciudadanos que se benefician de sus programas, el Fondo ha habilitado un sitio 
web y una línea telefónica en las que se atienden las solicitudes de financiación.  

32. El desempleo constituye uno de los principales obstáculos para el disfrute por los 
ciudadanos egipcios de los derechos económicos, sociales y culturales. Según la Agencia 
Central para la Movilización Pública y la Estadística, la tasa de desempleo en la fuerza de 
trabajo del mercado laboral egipcio en 2012 era del 12% (8,87% la masculina y 22,73% la 
femenina), frente al 8,9% que se registraba en 2011. Estos datos advierten sobre un peligro 
que amenaza la estabilidad social futura en Egipto.  

33. Los menores de 15 años representan más de la mitad de la población de Egipto. 
Estos jóvenes se enfrentan a desafíos muy serios (en primer lugar, al desempleo) y 
constituyen uno de los segmentos de la población más vulnerable a la desigualdad y a la 
pobreza. Solo una pequeña porción de estos jóvenes adquiere las competencias, los 
conocimientos y la confianza que exige la búsqueda de empleo en un mercado laboral en 
rápida evolución. La capacidad para aprender y adaptarse sigue siendo, por tanto, necesaria. 

34. El desempleo es una prioridad política nacional y exige políticas cuidadosamente 
coordinadas. En los últimos años, el Gobierno ha emprendido, en colaboración con los 
actores nacionales pertinentes, en particular con los organismos gubernamentales, la 
comunidad de hombres de negocios de Egipto y la sociedad civil, estrategias nacionales 
integrales encaminadas a dar respuesta al problema a corto y medio plazo. Estas estrategias 
invocan el principio de responsabilidad compartida y buscan atraer capitales extranjeros y 
nacionales que permitan abrir nuevos mercados, incrementar la producción, promover la 
economía, activar las microempresas, alentar las pequeñas inversiones, promover 
investigaciones y estudios que permitan equilibrar la oferta y la demanda de trabajadores y 
formular políticas nacionales de formación profesional. Estas son las piedras angulares 
sobre las que reposa la política de empleo que el Estado ha acometido con la ayuda de los 
actores mencionados7. 

 VII. Respeto y protección de los derechos de la mujer y 
capacitación de la mujer 

  (Recomendaciones 1, 7, 11 a 13, 16, 28 a 33, 40 a 43, 46, 58, 60 y 63) 

35. La Constitución vela por la igualdad ante la ley en derechos, libertades y 
obligaciones públicas, así como por la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos 
sin distinción de sexo. La Constitución obliga al Estado a procurar que la mujer esté 
convenientemente representada en los consejos de representación y en los consejos locales, 
respetar las convenciones internacionales ratificadas por Egipto, proteger los derechos de la 
mujer y del niño y en general todos los derechos humanos y adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para garantizar a la mujer el trato justo en todas las esferas y la posibilidad de ser 
designada para cualquier puesto en los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales del 

  
 7 Annex 3: Section concerning projects being implemented to empower young people. 
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Estado. A luz de los 22 preceptos constitucionales en los que se aborda la protección de los 
derechos de la mujer y su capacitación política, económica y social, y en particular a la 
vista del artículo 11 de la Constitución, el Parlamento procederá a revisar un gran número 
de textos legislativos para salvaguardar los principios de igualdad y de no discriminación. 

36. La Ley Nº 46/2014 sobre el Parlamento asigna a la mujer una cuota de escaños sin 
precedentes. Para garantizar una representación parlamentaria adecuada, la Ley dispone que 
al menos la mitad de los candidatos incluidos en las listas electorales y la mitad de los 
nombramientos efectuados por el Presidente de la República sean mujeres. 

37. Egipto ha adoptado indicadores innovadores y no normalizados para evaluar el 
grado de igualdad entre el hombre y la mujer en las esferas del trabajo, la salud, la 
educación y los derechos políticos. Con ellos se pretende averiguar cómo ha beneficiado a 
la mujer la aplicación de estos planes, mejorar los sistemas de vigilancia en vigor, diseñar 
presupuestos que den respuesta a las necesidades reales de la mujer en todas las etapas de 
planificación y seguimiento y cumplir los Objetivos del Milenio cuarto y quinto (reducir la 
mortalidad infantil y mejorar la salud materna antes de 2015). Entre las actuaciones 
realizadas cabe señalar las siguientes: 

 a) Derechos económicos y empoderamiento en la esfera económica. La mujer, 
en particular la mujer cabeza de familia y sin medios económicos y la mujer trabajadora 
que presta servicios en los sectores gubernamental, público y empresarial privado, goza de 
completa igualdad con el hombre en materia de sueldo base, incrementos periódicos de 
retribuciones, estímulos salariales, pluses, gratificaciones por matrimonio, monto de la 
pensión, sistema de acceso a prestaciones y servicios de salud y sociales para ella y para sus 
hijos. Tras la derogación, en virtud de la Ley Nº 91/2005, de la norma discriminatoria 
recogida en la anterior ley hipotecaria, la mujer goza también de igualdad en relación con 
las exenciones fiscales por cargas familiares. Por otro lado, fruto de la colaboración entre el 
Gobierno, la sociedad civil y el sector privado, se han ejecutado numerosos proyectos 
nacionales8 encaminados a ayudar a la mujer pobre a integrarse en el plan de pequeñas 
empresas. En la ejecución de estos proyectos han colaborado todos los organismos públicos 
de financiación de Egipto, entre otros el Fondo Social para el Desarrollo, el Banco Social 
Nasser y los organismos responsables de la gestión del azaque, así como las organizaciones 
de la sociedad civil y los consejos nacionales (anexo III: Proyectos del Consejo Nacional 
para la Maternidad y la Infancia), lo que ha permitido que miles de mujeres se beneficien de 
estos proyectos en las aldeas y en las zonas marginales de Egipto. Los proyectos también 
han prestado apoyo a la actividad productiva de la mujer y han contribuido a mejorar sus 
condiciones económicas. 

 b) Derechos sociales y empoderamiento en la esfera social. El Gobierno 
egipcio, en coordinación con el Consejo Nacional para la Mujer, ha ayudado a que mujeres 
pobres que carecían de él hayan tenido acceso al documento nacional de identidad, en 

  
 8 More than 100 projects have been launched in cooperation with the National Council for Women and 

other state agencies. These include, among others, earmarking resources to finance small and 
microenterprises for women, establishing small-scale industrial training centres for women, 
designating outlets for the sale and marketing of environmental products made by women, supplying 
machinery to dry and can fish (in coastal areas), creating centres for training women in rare traditional 
crafts, training women in the production of ready-to-wear clothing, setting up fairs where single 
women can sell their products, providing machinery for weaving kilim rugs in order to give 
employment to girls, providing machinery for the production, storage and packaging of agricultural 
products (in rural areas), providing professional centres for women, setting up dairies, developing and 
enhancing professional formation centres to give women and girls the skills to set up non-traditional 
small enterprises, providing small loans to single women in deprived areas, training women in 
traditional crafts to serve vessels transiting the Suez Canal, creating workshops for girls and female 
manual workers, setting up industrial units to produce juices and papyrus. 
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particular gestionando los certificados de nacimiento de las mujeres no inscritas. En total se 
han expedido hasta ahora en el marco de estas actuaciones aproximadamente 2,7 millones 
de documentos nacionales de identidad. El Gobierno egipcio colabora también con los 
consejos nacionales y con las organizaciones de la sociedad civil en la ejecución de 
numerosos proyectos nacionales para la promoción de los derechos sociales9 de la mujer, en 
particular del derecho a la educación y del derecho a la salud. 

38. El Gobierno ha establecido centros de atención de salud en todas las aldeas y en 
todas las unidades administrativas menores de la República. Estos centros, que brindan 
atención de salud a la mujer, disponen de cuadros médicos y de enfermería formados de 
conformidad con el protocolo del Ministerio de Salud y Población. A ellos se suman los 
llamados Centros de Salud Femenina, que son unidades de atención dotadas de medios 
avanzados que están disponibles en la mayoría de las provincias del país. Estos centros son 
ampliados constantemente con vistas a incorporarles servicios sociales y económicos que se 
unen a los servicios de salud. Las voluntarias de la salud realizan a nivel nacional una 
valiosa labor brindando educación para la salud a mujeres de todas las edades y orientando 
a la mujer rural hacia los servicios de atención primaria y de atención terapéutica.  

39. Los programas de salud de Egipto incluyen un programa nacional de prevención y 
protección frente a las enfermedades de transmisión sexual o hemática, entre otras el sida y 
la hepatitis. Se han establecido en todo el país 27 centros conocidos como Clínicas Amigas 
de los Jóvenes, que realizan labores de sensibilización sobre el peligro de contagio y su 
prevención y dan a conocer a los jóvenes la dimensión social y económica de estas 
enfermedades. Estos centros respetan escrupulosamente el derecho a la privacidad del 
paciente y la confidencialidad de la información a la que tienen acceso. El Ministerio y las 
delegaciones de salud disponen también de una línea de atención telefónica que brinda 
asesoramiento a sus usuarios. 

40. El Ministerio de Salud y Población de Egipto mantiene un sistema de seguimiento 
de la mortalidad materna que permite analizar sus causas directas e indirectas y adoptar las 
medidas necesarias para evitarlas. Los programas de salud incluyen mecanismos de 
detección precoz del cáncer de mama y del cáncer de cuello uterino. El Programa de 
Registro Nacional del Cáncer funciona en numerosas regiones del país gracias a la 
colaboración de Care International. El Ministerio supervisa también la calidad de los 

  
 9 In cooperation with the prison administration authorities the National Council for Women has 

launched an initiative for the release of “imprisoned female debtors” (i.e., women who, because of 
poverty, are unable to meet their debts) with the aim of alleviating their suffering and that of their 
families. To this end the Council has set up a committee to coordinate with representatives of 
imprisoned women and their creditors and to establish priorities for urgent cases. In cooperation with 
the Government the Council has also implemented a number of health-care programmes for women, 
especially the elderly and those with disabilities. It has created departments for the treatment of non-
working women. It has set up departments to deal with cases of addiction in special centres within 
women’s mental health hospitals. It has increased the range of cancer screening services offered to 
women. It has provided reproductive health services for women, either in mobile clinics or in specific 
hospitals, clinics or neighbourhoods. It has created clubs for women inside health-care units. It has 
trained Female Rural Pioneers to work in family planning and reproductive health. It has improved 
breast cancer and osteoporosis prevention. It has provided secure dwellings for female doctors who 
emigrate from distant areas. It has improved environmental and health conditions in deprived villages 
by supplying families with healthy sanitation facilities. It has founded a specialized hospital for liver 
and kidney diseases. It has created test centres for people planning to marry. It has established a 
number of special family health units. It has provided mobile reproductive health clinics for women. 
It has set up departments at health insurance hospitals for the treatment of working women. It has 
implemented sewage recycling projects in villages. It has created training programmes for women 
with disabilities. It has founded a club for elderly women and provided training for their caregivers. It 
has set up centres for the care of women with mental disabilities. 
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métodos de planificación familiar, ya sean importados o fabricados en el país y, junto a las 
organizaciones de la sociedad civil, brinda formación a las voluntarias y las voluntarias 
rurales de la salud sobre el acceso a los servicios de salud y su difusión entre las mujeres de 
las zonas rurales o apartadas. 

41. Se ha analizado la posibilidad de integrar los servicios de planificación familiar en el 
seguro integral de salud. El Estado está reduplicando sus esfuerzos para dar a conocer a la 
mujer los servicios de prevención, protección y planificación familiar que ofrecen los 
organismos públicos. El Estado trabaja también para mejorar la gestión del seguro de salud 
y potenciar la calidad de sus servicios habida cuenta de las limitaciones económicas de los 
grupos sociales más desfavorecidos. El Ministerio de Educación, por su parte, ha incluido 
la salud reproductiva en los planes de estudios, concretamente en los de educación 
secundaria. Los medios de comunicación escritos y audiovisuales realizan también una 
labor intensiva de educación y sensibilización de la mujer en la esfera de la salud. La radio 
y la televisión emiten programas monográficos sobre la salud e incluso hay un canal 
egipcio de televisión dedicado exclusivamente a la sensibilización y al asesoramiento sobre 
cuestiones de salud.  

42. En la esfera de los derechos civiles y políticos conviene señalar que el Gobierno 
egipcio ha desplegado diferentes iniciativas encaminadas a fomentar la participación de la 
mujer en la vida política. Entre estas iniciativas cabe destacar las siguientes: 

 a) La legislación egipcia y la Constitución de 2014 protegen el derecho de la 
mujer a constituir federaciones de asociaciones femeninas no gubernamentales destinadas a 
brindar servicios a la mujer, ayudarla a hacer efectivos sus derechos y a afrontar y resolver 
sus problemas y realizar los estudios necesarios para promover el adelanto de la mujer en el 
ámbito territorial de competencia de cada federación. 

 b) Se han establecido unidades de equiparación de oportunidades en todos los 
ministerios para afrontar las prácticas sospechosas de generar discriminación contra la 
mujer en el entorno laboral. 

 c) Se han constituido comités femeninos en las formaciones sindicales obreras 
para defender los derechos de la mujer y del niño, garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos y las libertades fundamentales de la mujer y lograr la igualdad constitucional con 
el hombre. 

 d) Con la colaboración del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer se han organizado cursos para dar a conocer a la mujer los derechos que la asisten en 
todas las esferas. 

 e) Se ha facilitado a las ONG el establecimiento de comités femeninos en las 
federaciones locales a nivel provincial. El cometido de estos comités es impulsar las 
asociaciones civiles y ayudarlas a ejecutar programas encaminados a dar a conocer a las 
mujeres, y en particular a las que habitan en el entorno rural, los derechos humanos que las 
asisten en todas las esferas. 

 f) En agosto de 2013 se concluyó un protocolo entre el Consejo Nacional para 
la Mujer y la Sección de Derechos Humanos y Comunicación Comunitaria del Ministerio 
del Interior. El protocolo pretende consolidar los marcos de colaboración entre las partes y 
establecer mecanismos modernos que garanticen a la mujer la protección efectiva y la 
asistencia jurídica y policial. 

 g) El Ministerio de Solidaridad Social ha celebrado 717 seminarios de 
sensibilización social sobre la trata de personas, los derechos humanos, la violencia contra 
la mujer, el matrimonio precoz, la mutilación genital femenina, los derechos jurídicos y 
políticos de la mujer y otras cuestiones relacionadas con las circunstancias socioeconómicas 
del país. De estos seminarios se han beneficiado cuantas personas acudieron a los centros 
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para la promoción de la mujer rural, los clubes femeninos y los centros de acogimiento y 
orientación para mujeres10. 

43. El Consejo Nacional para la Mujer, con la colaboración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Gobierno de los Países Bajos, ha 
establecido un centro de capacitación política que ofrece programas intensivos de 
formación a las mujeres que desean participar en la vida política. El Consejo también ha 
colaborado con diferentes ONG en la organización de campañas de sensibilización social a 
nivel nacional. A pesar de la modesta representación de la mujer en el anterior Parlamento, 
la participación femenina en los procesos electorales es notoriamente alta y en muchas 
zonas llegó a superar a la masculina en las elecciones de 2010, 2012 y 2014. La Presidenta 
del Consejo Nacional para la Mujer participó en el Comité de los Cincuenta que elaboró el 
borrador de la Constitución de 2014. 

44. Se ha ejecutado un conjunto integrado de programas de formación destinados a 
impulsar la capacitación de las mujeres parlamentarias, entre otros, los programas sobre la 
mujer y la participación en la vida política, los programas sobre las trabajadoras voluntarias 
rurales y la participación en la vida política, el programa ¡Elige a tu Candidata! y el 
programa de gestión de campañas electorales para la promoción del papel de la mujer 
parlamentaria. También se han ejecutado programas destinados a formar a mujeres capaces 
de competir para formar parte de los círculos de toma de decisiones y de hacer valer su 
participación, en particular con vistas a las próximas elecciones para los consejos locales. 
Estos programas estuvieron dirigidos a mujeres que aspiran a ocupar escaños en los 
consejos sindicales o puestos de responsabilidad en las formaciones políticas, las ONG y 
las coaliciones populares provinciales11. 

45. En la esfera de la lucha contra todas las formas de discriminación contra la mujer 
conviene recordar que el Consejo Nacional para la Mujer ha establecido la Oficina del 
Defensor de la Mujer (Ombudsman). Este organismo es responsable de dar respuesta a los 
obstáculos para la efectiva participación femenina en la vida social y constituye la vía 
oficial de denuncia de cualesquiera prácticas discriminatorias contra la mujer. En la Oficina 
del Defensor de la Mujer trabaja un equipo de abogados y expertos que responden a 
consultas, brindan servicios de asesoramiento jurídico y remiten las denuncias a las 
instancias competentes para que procedan a tramitarlas. Para el seguimiento y la resolución 
de problemas la Oficina colabora con todas las instancias gubernamentales y no 
gubernamentales pertinentes, en particular con las unidades ministeriales de equiparación 
de oportunidades, con la Universidad de al-Azhar y con el Consejo de Estado. 

46. En el Ministerio de Solidaridad Social se estableció la Unidad de Equiparación de 
Oportunidades en virtud de la resolución ministerial actualizada Nº 261 de 25/09/2012. Esta 
Unidad recibe las denuncias formuladas por la Oficina del Defensor de la Mujer del 
Consejo Nacional para la Mujer, las estudia y las remite a las instancias competentes en 

  
 10 This is one of the mechanisms adopted by the Ministry of Social Solidarity to protect women and 

ensure they enjoy social care, education and development. It is motivated by a concern to support the 
rights of women, prevent discrimination, combat negative traditions, create a social awareness which 
rejects those traditions and offer protection and assistance to battered women. The women’s 
residential and guidance project is a pioneering initiative in the Arab world, and it was set up by the 
Ministry to help battered women, protecting them from delinquency and helping them overcome the 
difficulties they have to face. Through clubs set up in different economic, social, religious and legal 
milieus, the Ministry also provides social, health and psychological care, rehabilitation for 
professional and cultural integration into society, and training in certain professions and skills to 
ensure suitable work opportunities. There are currently nine centres in eight governorates: Cairo, 
Giza, Alexandria (two centres), Minya, Beni Suef, Faiyum, Dakahlia and Qalyubia. 

 11 Sixteen training courses have been organized in Cairo, Giza, Dakahlia, Al Sharqia, Red Sea, Qena, 
Sohag, Minya, Asyut, Matrouh, Beheira, Alexandria, Luxor and Aswan. 
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demanda del servicio que corresponda, ayuda a las afectadas a remediar los motivos de la 
queja y contribuye a preservar la institución familiar y a erradicar la discriminación contra 
la mujer. 

47. El Ministerio del Interior ha establecido líneas telefónicas para recibir denuncias por 
actos de violencia contra la mujer y delitos de violación y de acoso sexual, centros de 
tratamiento y un servicio de atención policial femenina para las mujeres víctimas de estos 
delitos. También se ha promulgado la Ley por la que se agravan las penas para los actos de 
violencia contra la mujer, citada en el párrafo 17 b).  

48. El Ministerio del Interior ha establecido la Unidad contra la Violencia, dependiente 
de la Oficina del Ministro del Interior y de la Sección de Derechos Humanos y 
Comunicación Comunitaria. Su cometido es visibilizar los derechos humanos, potenciar la 
comunicación con la sociedad civil, reafirmar los derechos del niño y de la mujer y llamar 
la atención sobre sus problemas. El equipo está compuesto por 10 oficiales, 4 de ellos 
mujeres, especialistas en diversas disciplinas. La Unidad, que se considera un punto de 
arranque para desarrollar esta labor policial, se ampliará a otras direcciones y secciones.  

 VIII. Derechos del niño  

  (Recomendaciones 6, 14, 37 y 49) 

49. El artículo 80 de la Constitución de 2014 define al niño como la persona menor de 
18 años y hace al Estado garante de sus derechos, en particular del derecho al nombre, a 
documentos de identidad, a la vacunación obligatoria gratuita, a la atención de salud, a la 
atención familiar o de una familia alternativa, a la alimentación básica, a un alojamiento 
seguro, a la educación y al desarrollo emocional y cognitivo, incluso para los niños con 
discapacidad. El precepto citado obliga también al Estado a proteger al niño frente a todas 
las formas de violencia, abuso, maltrato, explotación sexual y trata de personas, y a 
establecer un régimen judicial para los niños víctimas del delito. Estos derechos y su 
protección no figuraban en las anteriores constituciones de Egipto. 

50. El Gobierno, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Nº 12/1996 del Niño, 
reformada en virtud de la Ley Nº 126/2008, brinda a la infancia atención integral en todas 
las esferas (social, educativa, de salud, cultural y para el desarrollo) a través de sus 
unidades de servicio distribuidas por todo el país, en particular a través de las guarderías, 
los clubes infantiles, el proyecto de familia de acogida, el proyecto para la atención y el 
desarrollo del niño trabajador, el proyecto del niño rural, las guarderías con programa de 
acogimiento, las instituciones de acogida, las familias alternativas y las aldeas infantiles. 
Estas iniciativas se completan con las actuaciones de las ONG y con las del Consejo 
Nacional para la Maternidad y la Infancia (anexo IV: Iniciativas del Consejo Nacional para 
la Maternidad y la Infancia). 

51. Se están ejecutando programas y estrategias nacionales integrales encaminadas a 
garantizar el interés superior del niño, en particular en la esfera de la atención familiar 
alternativa. Entre ellos cabe destacar el sistema de familias alternativas12, los albergues13, 

  
 12 This provides complementary social, psychological, health and vocational care, with the aim of 

offering a sound upbringing to children whose circumstances mean that they cannot be raised in their 
natural families. There are currently 8,040 foster families caring for 8,040 boys and girls. 

 13 These are homes offering shelter to children between the ages of 6 and 18 who are not cared for in 
families because they have been orphaned or because their families have broken up or are unable to 
give them a sound upbringing. There are currently 345 residential associations caring for 9,082 boys 
and girls. 
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las guarderías con programa de acogimiento14, las aldeas infantiles15, las instituciones de 
atención social para niños en riesgo de incurrir en conductas antisociales16, los centros 
correccionales17 y las oficinas de vigilancia social18. Actualmente se están definiendo a 
propuesta del Ministerio de Solidaridad Social los criterios de calidad para los centros de 
atención a huérfanos, para lo que: 1) se han revisado y puesto al día los textos legislativos y 
los reglamentos ejecutivos que gobiernan las instituciones y los centros para la atención a 
los niños huérfanos; 2) se han definido los estándares de calidad que deben cumplir los 
albergues y que orientarán a los responsables de su gestión para, en colaboración con las 
ONG y los expertos pertinentes, brindar una atención integral a los huérfanos; y 3) se ha 
mejorado la capacitación y la eficiencia de los empleados de estas instituciones y se ha 
brindado formación a los proveedores de servicios y se les han proporcionado 
certificaciones de cualificación reconocidas. 

52. En la esfera de la lucha contra el trabajo infantil conviene señalar que el Gobierno 
dispone de un mecanismo para la atención y la promoción social del niño trabajador. 
Concretamente se trata de una institución social cuyo cometido es atender a los niños 
trabajadores de entre 16 y 18 años para aliviar los efectos perniciosos del trabajo y velar por 
la aplicación de la Ley del Niño y de su reglamento ejecutivo (arts. 124 a 137). 

53. El Gobierno estudia una serie de medidas encaminadas a promover y consolidar los 
sistemas de tutela. Entre otras cosas se contempla la posibilidad de modificar los 
reglamentos y las resoluciones pertinentes en consonancia con la evolución de la sociedad 
egipcia, incluidos los artículos 85 y 87 del reglamento ejecutivo de la Ley del Niño, a fin de 
modificar la edad mínima para la atención familiar alternativa, que pasaría de los dos años 
al momento del alumbramiento; prorrogar el proyecto para el establecimiento de centros de 
atención posterior destinados a los niños carentes de atención familiar que fueron colocados 
en instituciones de acogida y ya han cumplido 18 años, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley Nº 12/1996 del Niño; incrementar en todo el territorio nacional el número de centros de 
orientación psicológica que atienden a los niños carentes de atención familiar colocados en 
las instituciones de acogida; y establecer mecanismos apropiados para, proporcionando a 

  
 14 These offer shelter to children between the ages of 2 and 6. There are currently 145 residential 

nurseries caring for 3,584 boys and girls. 
 15 These children’s villages and homes for young people are part of the Egyptian branch of SOS 

Children’s Villages and offer care to orphans and children of unknown parentage of both sexes from 
the cradle until they are old enough to look after themselves. 

 16 Pursuant to the Child Act No. 12 of 1996 and its implementing regulations as amended by Act 126 of 
2008, these associations provide care for children aged between 6 and 18 who are at real risk of 
delinquency. They remain in the associations until they reach the age of 21. There are currently 36 
such associations throughout the country, 11 for girls including one for those with mental difficulties, 
and 26 for boys. They offer comprehensive social, psychological, educational and vocational 
rehabilitation and re-education to children who have been arrested for committing offences, children 
at risk of delinquency, children transferred from other units because of risk of delinquency, children 
brought in by their parents who seek these services of their own will, children in danger and those 
ordered by the courts or the Public Prosecutor to be given in custody to the associations. 

 17 These are holding centres for children under 15 whom the Public Prosecutor or judiciary leave 
temporarily in their care for supervision pending a decision on their case. In this way the boy or girl 
concerned is not held in police stations or in pretrial custody in prison. The centres offer 
comprehensive medical, social and psychological care services. 

 18 They are responsible for studying the social, psychological and medical aspects of cases referred to 
them by the Public Prosecution Office, the police or the supervision centres, in order to understand 
the reasons for delinquency and to draw up adequate treatment plans for each case. They also care for 
children within their own families, offering financial support so that economic circumstances do not 
become a cause for abandoning school and falling into antisocial behaviour. There are currently 256 
social surveillance offices throughout the country. 
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esos niños un mayor equilibrio psicosocial, dar respuesta a los problemas sociales y 
psicológicos que padece este grupo social antes de que se agraven19.  

54. El artículo 80 de la Constitución vela por el respeto y la protección a los derechos 
del niño en el sistema de justicia penal de conformidad con los criterios internacionales en 
la materia. La legislación egipcia, y en particular la Ley del Niño y el Código Penal, 
garantiza la atención y los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del 
Niño y en las normas de las Naciones Unidas (anexo V: Trato que se brinda a los niños en 
el sistema de justicia penal). 

 IX. Derechos de las personas con discapacidad  

  (Recomendaciones 15 y 65) 

55. Los artículos 55, 80, 81, 93, 180 y 244 de la Constitución de 2014 velan por los 
derechos de las personas con discapacidad y garantizan su participación en la vida política, 
social y económica, y la atención a sus necesidades específicas en el marco de las 
obligaciones contraídas por Egipto en virtud de la Convención Internacional para Proteger 
y Promover los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad. El Gobierno 
egipcio ha elaborado una ley integral para la protección de los derechos de estas personas 
en colaboración con el Consejo Nacional para los Asuntos relativos a la Discapacidad y 
para la Sociedad Civil. El Gobierno deberá también por imperativo constitucional velar por 
la debida representación de las personas con discapacidad en el primer parlamento que 
resulte elegido tras la promulgación de la Constitución (art. 244). En aplicación de este 
mandato, la Ley Nº 46/2014 sobre el Parlamento obliga a que en las listas electorales 
menores figure al menos un candidato con discapacidad y, en las mayores, al menos tres. 

56. El Consejo Nacional para los Asuntos relativos a la Discapacidad, establecido en 
virtud de la resolución del Primer Ministro Nº 410 de 17 de abril de 2012, depende 
funcionalmente del Primer Ministro y tiene su sede principal en El Cairo. El Consejo puede 
establecer subdelegaciones en todo el territorio nacional y tiene atribuidas numerosas 
competencias de coordinación, consultivas y de supervisión. Entre sus funciones destacan 
las de pronunciarse sobre los proyectos de ley, las resoluciones y las convenciones 
internacionales y vigilar la aplicación de las leyes y los reglamentos pertinentes en todos los 
organismos del Estado. 

57. El Consejo Nacional para los Asuntos relativos a la Discapacidad constituyó grupos 
de trabajo para la revisión de las leyes y los reglamentos pertinentes formados por expertos 
y miembros de la carrera judicial, grupos de trabajo para el seguimiento, la coordinación y 
la vigilancia, y 16 subcomités responsables de formular las políticas y las estrategias 

  
 19 These services include psychological and social treatment and guidance especially in individual cases 

where behavioural disorders prevent a person from functioning psychologically and professionally; 
providing comprehensive psychological assistance through mental clinics; providing the tests and 
standards necessary for psychological and vocational counselling in coordination with specialized 
agencies; undertaking applied field studies in therapeutic, educational, vocational and family 
counselling; designing counselling programmes responsive to the needs of young people in order to 
protect them from extremist ideas and delinquent behaviour, and organizing training courses in 
vocational and psychological rehabilitation for workers in social care centres. The services also 
include extending the “childminding” project by supporting non-governmental organizations 
operating in this field (such as the Egyptian Family Support Association) to educate graduates of both 
sexes in the provision of optimal hone-based care to children, especially children with special needs 
or other issues. This will help to solve the problem of working mothers and to provide work 
opportunities for recent graduates. 
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relativas a las personas con discapacidad en Egipto. El Consejo formó parte del Comité de 
los Cincuenta que elaboró el borrador de la Constitución de 2014. 

58. El Gobierno, en colaboración con las organizaciones de la sociedad civil y el 
Consejo Nacional para la Maternidad y la Infancia, ha ejecutado los programas, los 
proyectos y las políticas nacionales para la protección y la inserción social de los niños con 
discapacidad. Estas actuaciones han consistido fundamentalmente en impartir formación al 
personal al servicio de estos niños y de sus familias sobre la protección y la inserción social 
de los niños, independientemente de que padezcan o no discapacidad; proporcionar 
información y capacitación básica a los niños para que devengan miembros activos de su 
entorno y de la sociedad; diseñar un mecanismo para prevenir, localizar y dar respuesta a 
los actos de violación de los derechos del niño, para lo que ha potenciado el papel de los 
subcomités de defensa y ha brindado formación a sus miembros; establecer unidades 
centrales en los ministerios y los consejos nacionales especializadas en la protección y la 
inserción de los niños con discapacidad; y seguir de cerca la aplicación de las políticas de 
protección en todas las esferas (anexo VI: Programas nacionales para la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad). 

59. El Gobierno egipcio continúa poniendo en práctica políticas efectivas encaminadas a 
garantizar los derechos de las personas con discapacidad de conformidad con las 
convenciones internacionales en la materia. Concretamente, ha formulado y ejecutado 
varios programas nacionales entre los que destaca el encaminado a elaborar una propuesta 
de modificación de la Ley Nº 39/1975, ya enmendada anteriormente en virtud de la Ley 
Nº 49/1982, a fin de apoyar y promover los derechos de las personas con discapacidad y su 
igualdad con el resto de los ciudadanos, luchar contra la discriminación, garantizar la 
igualdad de oportunidades y el respeto de las capacidades y de la libertad, y velar por que 
las personas con discapacidad gocen del derecho a la educación, a la salud, a la 
rehabilitación, a la integración social, a la libertad de pensamiento y de expresión, a vivir 
una vida de paz y de seguridad y a no ser sometidas a tortura o coacción, entre otros 
derechos. Estas propuestas están siendo examinadas con vocación comunitaria a través de 
simposios, congresos y talleres en los que participan las organizaciones de la sociedad civil, 
el Consejo Nacional para los Asuntos relativos a la Discapacidad y diferentes organismos 
públicos. Actualmente se estudia cómo enmendar la mayor parte de la normativa y de las 
resoluciones ministeriales en materia de rehabilitación para, a la luz de la Constitución de 
2014, armonizarlas con los últimos avances técnicos y con las convenciones internacionales 
para la protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

60. El Ministerio de Solidaridad Social ha instituido una comisión formada por sus 
funcionarios y por expertos en rehabilitación social que se encarga de vigilar la situación de 
las personas con discapacidad, evaluar los servicios que se les ofrecen y promover 
mecanismos que permitan el acceso a servicios de mayor calidad. Por otro lado, se ha 
concluido la elaboración de una base de datos sobre 400.000 personas con discapacidad, se 
ha incluido información sobre 13.000 casos y se ha dado acceso a ella a las direcciones y a 
los organismos gubernamentales para que completen los datos, incluido el tipo de 
discapacidad, antes de adoptar las medidas necesarias para proporcionar a esas personas los 
servicios que precisan. 

61. El Consejo Nacional para los Asuntos relativos a la Discapacidad está analizando las 
experiencias de otros Estados en la esfera de la integración educativa de las personas con 
discapacidad con vistas a adoptar una política educativa encaminada a poner en marcha 
medidas de integración en los centros escolares y en las universidades, establecer 
mecanismos sustitutivos (como centros escolares de aula única y sistemas de enseñanza a 
distancia) para las personas que carecieron de la oportunidad de estudiar a causa de su 
discapacidad y encuestar a las empresas sobre sus necesidades de personal para garantizar 
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la rehabilitación laboral de las personas con discapacidad atendiendo a las demandas del 
mercado egipcio de trabajo. 

 X. Derechos de los refugiados, migrantes y expatriados  

  (Recomendaciones 7, 8 y 76) 

62. El Gobierno de Egipto respeta los compromisos adquiridos en virtud de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 
y el resto de las convenciones internacionales pertinentes ratificadas por Egipto. El artículo 
62 de la Constitución de 2014 protege el derecho a la libertad de circulación, de residencia 
y de migración, y prohíbe la expulsión de los ciudadanos del territorio nacional y su 
reasentamiento forzoso arbitrario, cualquiera que sea su forma, que será considerado un 
delito no sujeto a prescripción (art. 63). La Constitución hace al Estado garante de los 
intereses de los egipcios residentes en el extranjero, de sus derechos y de sus libertades, y 
de la posibilidad de cumplir sus deberes cívicos en los términos previstos en una ley que 
regulará su participación en los procesos electorales y en los referendos (art. 88). El 
Gobierno velará por que los egipcios residentes en el extranjero estén convenientemente 
representados en el primer parlamento que será elegido tras la promulgación de la 
Constitución (art. 244). En aplicación de este mandato constitucional, la Ley Nº 46/2014 
sobre el Parlamento obliga a que en las listas electorales menores figure al menos un 
candidato que represente a los egipcios residentes en el extranjero y, en las mayores, al 
menos tres. 

63. El Gobierno colabora estrechamente con el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) en El Cairo, facilita la inscripción de los refugiados 
y de los solicitantes de asilo y, desde que en 2011 estalló la crisis siria, estrecha la 
cooperación con el ACNUR para apoyar las iniciativas de Egipto encaminadas a garantizar 
a los ciudadanos sirios que residen en su territorio el disfrute cabal de todos sus derechos, 
aunque la escasez de recursos económicos del ACNUR dificulta la ejecución de numerosos 
proyectos de colaboración. Egipto ha dedicado parte de sus recursos nacionales a financiar 
y garantizar el acceso de los ciudadanos sirios a todos los servicios de educación y salud y 
servicios sociales de los que goza el ciudadano egipcio. 

64. El Comité Nacional de Coordinación en materia de Migración Ilegal, instituido en 
virtud de la resolución Nº 380/2014, coordina las políticas nacionales de migración en 
Egipto y las cuestiones relativas a los egipcios expatriados, así como las políticas 
gubernamentales en materia de sensibilización y de lucha contra la migración ilegal. 

65. El Gobierno egipcio ha adoptado medidas para garantizar a los egipcios residentes 
en el extranjero el disfrute cabal de todos sus derechos. La más importante de estas medidas 
es que, por primera vez en la historia de Egipto, la Ley Nº 130/2011 les reconoce su 
derecho a votar en las elecciones generales y en los referendos. La Alta Comisión para la 
Supervisión Electoral ha inaugurado una página web que permite a los egipcios expatriados 
con derecho a voto registrarse con su número de documento nacional de identidad y recibir 
un número de identificación electoral y la documentación necesaria para votar en las 
legaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores egipcio, ya sea por correo o acudiendo en 
persona a la sede de la Comisión Electoral en el extranjero. Este procedimiento, que fue 
establecido en las Leyes Nº 22/2014 de las Elecciones Presidenciales y Nº 45/2014 de 
Regulación del Ejercicio de los Derechos Políticos, permite a los egipcios expatriados que 
constan en el registro de votantes ejercer su derecho al voto sin estar inscritos en su colegio 
electoral. 
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66. En relación con la erradicación de la emigración ilegal conviene señalar que el 
Ministerio de la Fuerza de Trabajo y de la Emigración ha establecido un centro de 
adaptación premigratoria que realiza labores de sensibilización y capacitación del migrante 
o de la persona que desea trabajar en el extranjero, ya sea en la Unión Europea o en los 
Estados árabes hermanos. El objetivo es que los interesados adquieran las habilidades 
necesarias relacionadas con la lengua, los usos, las tradiciones y la cultura de la sociedad a 
la que desean desplazarse para facilitar su integración. El Ministerio dispone de seis 
oficinas de asesoramiento migratorio distribuidas por todas las provincias y ha 
incrementado este número con vistas a sensibilizar a la población sobre los riesgos de la 
emigración ilegal y erradicar el fenómeno. 

 XI. Lucha contra la tortura y otros tratos y penas crueles, 
inhumanos o degradantes 

  (Recomendaciones 9, 35, 36, 39 y 84) 

67. El artículo 93 de la Constitución de 2014 afirma que las convenciones 
internacionales suscritas por Egipto forman parte integrante de su legislación nacional. 
Aunque Egipto tiene el firme compromiso de adoptar la definición de tortura consagrada 
por la Convención contra la Tortura, para modificar la legislación nacional es necesario que 
se elija la nueva Cámara de Representantes. 

68. Egipto considera que ha respondido a la recomendación formulada en su primer 
EPU (A/HRC/14/17/Add.1) en relación con la revisión de la definición de tortura que 
figura en los artículos 126 y 129 de su Código Penal. De hecho, se elaboró un proyecto de 
ley para la modificación de ambos artículos que fue presentado al Parlamento. Sin embargo, 
la Revolución de enero de 2011, la Revolución de junio de 2013 y el período de transición 
que vive el país y en el que carece de cámara parlamentaria han impedido la aprobación del 
proyecto para la armonización de la legislación egipcia con la definición de tortura que 
figura en la Convención contra la Tortura. 

69. En relación con las recomendaciones sobre la investigación y el tratamiento debido a 
los casos de tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, véase el 
anexo II, donde se detalla el marco legislativo y ejecutivo que regula estas investigaciones. 

 XII. Lucha contra la trata de personas 

  (Recomendaciones 44 y 45) 

70. Egipto presta especial atención al fenómeno de la trata de personas y tipifica como 
delito los actos de trata. El país ha ratificado las convenciones regionales e internacionales 
en las que se tipifica como delito la trata de mujeres y de niños y su explotación, entre ellas 
el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo Nº 182 de 1999 sobre las peores 
formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, aprobado en virtud del 
Decreto Presidencial Nº 69/2002; la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por la Conferencia de Palermo (Italia) en 
2000, y su Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, adoptado el 5 marzo de 2004 y al que Egipto no formuló reserva alguna, y 
el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, adoptado el 12 de 
julio de 2002. La definición de trata de personas adoptada por Egipto es la que figura en el 
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artículo 3 del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (2000). La legislación nacional egipcia 
tipifica como delito todas las formas de trata de personas definidas por este Protocolo.  

71. El Gobierno egipcio instituyó en virtud del Decreto del Primer Ministro 
Nº 1584/2007 el Comité Nacional de Coordinación para Combatir y Prevenir la Trata de 
Personas. Este Comité es responsable de la elaboración de un plan nacional de trabajo 
contra la trata de personas y de un informe anual en el que se recogen las iniciativas 
nacionales acometidas en la materia. Compete también al Comité hacer un seguimiento del 
cumplimiento efectivo de las obligaciones internacionales contraídas por Egipto en virtud 
de lo dispuesto en el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
proponer las medidas legislativas necesarias para ello y fomentar la colaboración, entre 
otros, con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y con el 
Programa Mundial contra la Trata de Personas con vistas a hacer cumplir el Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas. 

72. Egipto es uno de los primeros Estados que elaboró y promulgó una ley contra la 
trata de personas: la Ley Nº 64/2010. Esta Ley define los delitos relacionados con la trata y 
les asigna penas severas, y aborda el ámbito de aplicación de la ley, la colaboración judicial 
internacional, la protección de las víctimas y el establecimiento de un comité nacional 
contra la trata de personas dependiente del Primer Ministro cuyo cometido consistirá en 
asegurar la coordinación nacional de las políticas y los planes en la materia (plan 
2011-2012 y plan 2013-2015) y de los programas encaminados a luchar contra la trata de 
personas, proteger a sus víctimas y brindarles servicios, y proteger a los testigos.  

73. Para dar respuesta al fenómeno se han enmendado diferentes artículos del Código 
Penal y se han modificado los procedimientos ejecutivos del Ministerio del Interior en la 
materia. Concretamente, la Ley Nº 11/2011 modifica los artículos 267 a 269, 269 bis, 288, 
289, 306 bis y 306 bis b) del Código Penal en los que se tipifican los delitos de violación, 
abusos deshonestos, incitación libidinosa a la mujer de palabra o mediante gestos, rapto y 
explotación de niños, atentado al pudor y acoso sexual. 

74. El Ministerio del Interior ha emprendido la elaboración de un plan encaminado a 
potenciar las actuaciones policiales contra la trata de personas. Este plan contempla 
establecer unidades especializadas de la policía, elaborar programas de formación 
destinados a los oficiales de la policía, colaborar con los organismos de seguridad 
extranjeros para el intercambio de información y consolidar la colaboración con las 
organizaciones internacionales de derechos humanos. 

75. El Ministerio de la Fuerza de Trabajo y de la Emigración, que trabaja para regular y 
proteger los derechos de las trabajadoras egipcias en el extranjero, ha firmado para ello 
protocolos con los Estados de acogida encaminados a prevenir la explotación femenina.  

76. El Consejo Nacional para la Maternidad y la Infancia ha establecido la Unidad 
contra la Trata de Personas, con competencias en las esferas ejecutiva, legislativa y de 
difusión (anexo VIII: Ejes de trabajo de la Unidad contra la Trata de Personas del Consejo 
Nacional para la Maternidad y la Infancia). 

77. La Fiscalía y las autoridades judiciales son competentes para entender de las causas 
por actos de trata de personas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 64/2010. 
Egipto vela por que las autoridades competentes apliquen a las víctimas criterios acordes 
con los derechos humanos20; adopten procedimientos que respeten los derechos y el interés 

  
 20 The Public Prosecution Office has an unequivocal legal obligation to treat the victims of human 

trafficking in a manner consistent with their basic rights, first and foremost by ensuring their safety 
and that of their families, constantly evaluating possible risks and caring for them and their families 
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de la víctima y creen con ella, desde el primer momento, vínculos de confianza que le 
pongan de manifiesto que no será tratada como un acusado; brinden a las víctimas un trato 
acorde a su dignidad como ser humano, se hagan asistir por intérprete cuando las víctimas 
no hablen árabe, adopten las medidas necesarias para que no se desvela la identidad de las 
víctimas y de sus familias, impidan que los medios de comunicación tengan acceso a ellas o 
les tomen imágenes y que los acusados tengan contacto directo con las víctimas, y no 
permitan que los acusados amenacen, atemoricen o hagan daño a las víctimas. 

78. Las autoridades competentes tienen en cuenta si la víctima de la trata de personas es 
un niño al adoptar medidas de ayuda y protección, en particular la necesidad de concluir los 
interrogatorios a la mayor brevedad, respetar el interés superior del niño, evitar la 
comunicación directa entre el niño víctima y el infractor durante todo el proceso judicial, 
hacer efectivo el derecho del niño víctima a ser informado cabalmente sobre las 
implicaciones policiales y penales antes de que resuelva si desea o no prestar declaración en 
el proceso penal, priorizar las denuncias presentadas por las comisiones para la protección 
de la infancia y por la Dirección General de Asistencia al Niño relacionadas con delitos de 
trata de niños y de explotación infantil para fines ilícitos, coordinarse con estos organismos 
en todo lo necesario para proteger al niño víctima del delito y a los testigos, tratar a las 
víctimas y en particular a los niños (sean víctimas, testigos o acusados) con compasión y 
sensibilidad, respetar su dignidad de ser humano al ser puestas a disposición de la Fiscalía, 
sin abusos físicos, psicológicos o morales, y retenerlas en las dependencias de la Fiscalía 
solo el tiempo imprescindible para completar el interrogatorio o preparar el atestado; 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para que los niños víctimas del delito y los testigos 
de estos actos no se sientan atemorizados y puedan testificar con serenidad y plena libertad, 
lejos de presiones y de coacciones materiales o morales, y presentarlos ante las comisiones 
para la protección del niño a fin de que se adopten medidas para su protección, en particular 
cuando corran riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del 
Niño. 

79. A pesar de los esfuerzos desplegados, Egipto se enfrenta a un gran número de retos 
en esta esfera, entre los que destaca la inexistencia de una base de datos integrada y de 
ámbito nacional que permita recoger, analizar e intercambiar información precisa sobre el 
volumen y la peligrosidad de este tipo de actos, y la falta de un control riguroso del 
problema, en especial si tenemos en cuenta que Egipto está en una zona de paso entre 
diferentes Estados. 

80. Egipto cree firmemente en la importancia de la cooperación internacional en la lucha 
contra la trata de personas. Ningún Estado puede hacer frente a este delito por sí solo, sea 
cual sea su capacidad. Por ello, Egipto ha procurado aunar esfuerzos con la sociedad 
internacional, coordinarse con los Estados de origen y de acogida para afrontar el problema, 
y mantener la colaboración plena con los Estados y con los organismos de las Naciones 
Unidas y sus Relatores Especiales, en particular con la Relatora Especial sobre la trata de 
personas, para el intercambio de información. 

81. Egipto acoge con satisfacción la colaboración con los Estados y con las 
organizaciones internacionales pertinentes para el intercambio de información, medios de 
capacitación y auxilio técnico, económico y logístico, en particular para la capacitación de 

  
throughout the initial investigation. The Public Prosecution Office must also respect victims’ 
suffering and show understanding for their concerns, and all decisions and measures it takes must be 
inspired by victims’ best interests. The investigator has a duty to be honest and forthright with victims 
at all times, making them aware of the responsibilities, possible consequences and hidden risks in any 
decisions they may have to take. Furthermore, the Public Prosecution Office must inform victims of 
all available support services and ensure they can contact the relevant agencies on hand to help them 
overcome their ordeal. 
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los funcionarios de migración, los agentes de las fuerzas del orden y los funcionarios del 
sistema judicial penal, así como la colaboración encaminada a incrementar el control sobre 
los viajes y el tránsito, y la seguridad y la vigilancia documentales. Al responder a las 
demandas de colaboración penal internacional para la lucha contra la trata de personas 
formuladas en aplicación de las convenciones internacionales y de los convenios bilaterales 
por él suscritos, Egipto cumple su deber de hacer imperar la justicia, proteger a las víctimas 
y detener a los infractores y evitar que queden impunes con solo cruzar las fronteras del 
Estado. Cuando no existen convenios bilaterales o multilaterales, la Fiscalía se ocupa de dar 
respuesta a las solicitudes de colaboración penal internacional aplicando los principios de 
mutua correspondencia y de cortesía internacional, siempre que ello no atente contra la 
soberanía o la seguridad nacional, contra el orden público o contra el ordenamiento jurídico 
en vigor21. 

82. El Gobierno de Egipto trabaja para que sus recursos humanos que trabajan en las 
esferas jurídica, legislativa y judicial reciban formación sobre la lucha contra la 
delincuencia organizada transnacional, en particular sobre la lucha contra la trata de 
personas y la protección de sus víctimas. A modo de ejemplo, la Fiscalía egipcia, en 
colaboración con la UNODC y el PNUD, ha organizado numerosos simposios, talleres y 
cursos de formación sobre la delincuencia organizada transnacional destinados a su 
personal. 

 XIII. Respeto de los derechos humanos en la esfera de la lucha 
contra el terrorismo 

  (Recomendaciones 35, 79 y 80) 

83. En aplicación del artículo 237 de la Constitución de 2014, el Estado debe combatir 
el terrorismo en todas sus formas y vigilar sus fuentes de financiación con un calendario 
preciso y considerándolo una amenaza para la nación y para los ciudadanos, al tiempo que 
debe garantizar el respeto de los derechos y a las libertades públicas. La ley regulará la 
lucha antiterrorista y la compensación justa debida por los estragos causados por el 
terrorismo o dimanantes del terrorismo. 

84. El Gobierno egipcio ha elaborado un proyecto de ley contra el terrorismo en el que 
se dispone que "el Estado debe luchar contra todas las formas de terrorismo siguiendo los 
criterios de las Naciones Unidas y debe socavar las fuentes intelectuales, sociales y 
económicas de las que se nutre, considerándolo una amenaza para la nación y para los 
ciudadanos, al tiempo que debe garantizar el respeto de los derechos y las libertades 
públicas. La ley regulará la lucha contra el terrorismo y la compensación justa debida por 
los estragos causados por el terrorismo". Estaba previsto presentar este proyecto de ley al 
Parlamento en 2011. Sin embargo, las vicisitudes políticas y sociales que vivió Egipto tras 
la Revolución de enero de 2011 y la Revolución de junio de 2013 lo imposibilitaron. 

85. La Constitución obliga al Estado a combatir el terrorismo. El legislador egipcio 
establecerá, a la luz de la nueva Constitución, los mecanismos legislativos necesarios para 

  
 21 The Public Prosecutor issued Decision No. 1884 of 1999 establishing the Office for International 

Cooperation, Judgement Enforcement and Prisoners’ Welfare. The Office, which is dependent on the 
Office of the Public Prosecutor, works in the field of judicial cooperation the most important aspects 
of which are: extradition of offenders, mutual cooperation in criminal matters, transportation of 
convicted felons, confiscating and conserving the illicit proceeds of crime, recognizing criminal 
judgements passed abroad and the transfer of criminal proceedings. 
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luchar contra el terrorismo y para compensar de manera justa los estragos causados por el 
terrorismo o dimanantes del terrorismo. 

 XIV. Respeto y protección de los derechos humanos a nivel 
nacional 

  (Recomendaciones 6, 7, 11, 12, 18, 20, 26, 32, 35, 38, 42 a 45, 47,  
48, 66 a 75 y 78) 

86. El Gobierno, a través de los centros de orientación y asesoramiento familiar del 
Ministerio de Solidaridad Social, ofrece programas de sensibilización y de educación 
pública con los que se pretende mejorar la calidad de vida de los ciudadanos orientando a 
las familias hacia los servicios que ofrece la sociedad, de modo que puedan beneficiarse de 
ellos y gozar de estabilidad familiar. El Gobierno organiza también encuentros y seminarios 
para todos los grupos sociales y brinda orientación educativa, psicológica y social 
encaminada a mitigar los efectos desfavorables de la carencia de conocimientos científicos 
y médicos entre los padres, lo que les impide dar a sus hijos una educación correcta y 
aportar estabilidad a la familia. El Gobierno también ejecuta programas de sensibilización 
sobre los derechos y los deberes públicos. 

87. El Gobierno egipcio ha incorporado a los planes de estudios de los ciclos de 
educación secundaria obligatoria y de bachillerato información sobre los derechos humanos 
y las libertades públicas, así como sobre la salud reproductiva y la salud sexual, acorde a la 
madurez intelectual y al sexo del alumnado. Los planes de estudios universitarios y los 
programas de enseñanza para adultos también incluyen numerosas asignaturas sobre los 
derechos y los deberes cívicos, y sobre la responsabilidad del Estado en la defensa y el 
respeto de los derechos humanos y las libertades públicas. El derecho internacional de los 
derechos humanos es una asignatura troncal en ciertos planes de estudio universitarios, por 
ejemplo en las facultades de derecho y en la academia de la policía22. 

88. El Estado presta apoyo económico y técnico a las asociaciones que trabajan en la 
esfera de los derechos humanos. Estas asociaciones velan por que los ciudadanos conozcan 
sus derechos legales y constitucionales. 

89. El trato debido a las personas con discapacidad ha sido objeto de numerosos 
programas de formación dirigidos a empleados públicos y de talleres para asociaciones y 
ONG. También se han puesto en marcha campañas de sensibilización sobre los derechos de 
las personas con discapacidad dirigidas a los escolares y a los estudiantes universitarios. 
Con la colaboración de alumnos y egresados con discapacidad procedentes de las facultades 
de bellas artes y artes aplicadas de todo el país se ha puesto en marcha un proyecto de 
sensibilización dirigido a los alumnos de centros escolares y a sus padres o tutores y que se 
sirve de los libros de texto y de graffiti que decoran los muros de los centros. También 
conviene destacar que se han habilitado oficinas de atención a las personas con 
discapacidad en el Ministerio del Petróleo y los Recursos Minerales, el Ministerio de 

  
 22 The Ministry of Higher Education and its associated institutions are cooperating with UNDP to 

implement a number of programmes, the most significant of which is a project to integrate human 
rights into higher education. The aim of this is to instil human rights principles into higher education 
courses, to establish a national committee for education in human rights principles and concepts, and 
to train teaching staff in this field. The Ministry of Higher Education has also set up units to process 
complaints, petitions and requests from teachers, students, employees of higher educational 
institutions and human rights organizations, in order to promote human rights principles in 
educational curricula and address relevant issues. 



A/HRC/WG.6/20/EGY/1 

26 GE.14-09049 

Electricidad y Energía, el Ministerio de Desarrollo Local, el Ministerio de Vivienda y 
Servicios y el Ministerio de Comunicaciones y Tecnología de la Información. Estas 
oficinas velan por que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de estos 
ministerios. Se acordó que los funcionarios al cargo de estas oficinas deberán conocer la 
lengua de signos para facilitar la atención a las personas que sufren discapacidad auditiva. 
Esta iniciativa se está ampliando a todos los demás ministerios y organismos públicos. 

90. En el Ministerio del Interior se han creado mecanismos de seguimiento para 
garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos en el trato que las fuerzas de 
seguridad dispensan a los ciudadanos, y la difusión de los derechos humanos entre los 
oficiales, agentes y miembros del personal civil que prestan servicios en la policía (anexo 
X: Modelos de mecanismos pertinentes en el Ministerio del Interior). 

91. Se ha elaborado un sistema que facilita la presentación de denuncias y súplicas de 
los ciudadanos, diversifica las vías de recepción (entre otras, las páginas web del Ministerio 
del Interior y del Consejo de Ministros, y un servicio telefónico publicitado en los medios 
de comunicación y que funciona las 24 horas) y permite hacer un seguimiento de las 
denuncias y darles respuesta en un plazo predefinido. 

92. Se han puesto en marcha sistemas de control y de seguimiento en el Ministerio del 
Interior para verificar el respeto de su plantilla a los derechos humanos en el desempeño de 
sus funciones y adoptar las medidas disciplinarias y legales que correspondan en caso de 
que se produzcan violaciones de los derechos humanos. También se ha proporcionado todo 
lo necesario para proteger los derechos humanos en los departamentos policiales y en las 
comisarías, entre otras cosas, estableciendo salas en las que los detenidos pueden 
entrevistarse con sus abogados, salas de espera separadas para los acusados sin 
antecedentes penales y lugares de detención especiales para los jóvenes en conflicto con la 
ley y las mujeres. 

93. Desde 2011 el Gobierno ha venido revisando y enmendando la Ley Nº 84/2002 por 
la que se regula la labor de las asociaciones no gubernamentales y de las asociaciones 
civiles en Egipto. El Ministerio de Solidaridad Social, en coordinación con representantes 
de la sociedad civil egipcia, organizó numerosos talleres y encuentros en los que se 
analizaron y plantearon diferentes enfoques para la modificación de esta ley, y finalmente 
se incorporaron las propuestas de las asociaciones civiles al proyecto de enmienda 
legislativa. Este proyecto responde a las exigencias de la nueva coyuntura y se ajusta a la 
Constitución en vigor, cuyo artículo 75 dispone que "los ciudadanos tienen derecho a 
constituir asociaciones y organizaciones civiles de carácter democrático. Estas asociaciones 
adquirirán personalidad jurídica al momento de notificar su constitución y podrán practicar 
sus actividades libremente. Las autoridades administrativas solo podrán interferir en sus 
asuntos, o disolverlas a ellas, a sus consejos de administración o a sus patronatos, mediante 
sentencia judicial". El número de asociaciones civiles censadas por el Ministerio de 
Solidaridad Social ha aumentado hasta rozar las 47.000, frente a las 26.000 que existían 
cuando se elaboró el último informe presentado al mecanismo del EPU en 2010.  

94. El Gobierno se propone en general promulgar una ley que promueva la acción 
ciudadana y de las asociaciones civiles, en particular de las que trabajan en la esfera de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que genere espacios de libertad en 
los que las organizaciones de la sociedad civil puedan establecer alianzas sólidas y 
eficientes. El proyecto de ley se presentará al Parlamento egipcio que resulte elegido. 

95. El Gobierno sigue una política de apoyo y promoción de las alianzas entre los 
organismos públicos y las organizaciones de la sociedad civil inscritas y en ejercicio en 
Egipto, alianzas que permitan ejecutar numerosos programas y políticas como se detalla en 
otras secciones del presente informe.  
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 XV. Cooperación con los mecanismos internacionales 
de derechos humanos 

  (Recomendaciones 22 a 27 y 82) 

96. Egipto ha recibido en cuatro ocasiones a la delegación de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en los cuatro últimos 
años (abril de 2011, mayo de 2012, febrero de 2014 y mayo de 2014). En estas visitas se 
han celebrado rondas de consulta oficial sobre el acuerdo para acoger en El Cairo la sede 
regional del Alto Comisionado para el Norte de África y sobre las áreas de cooperación 
técnica. Está prevista la celebración de otras rondas de consulta sobre el proyecto de 
acuerdo antes de que sea presentado al Parlamento egipcio que resulte electo. Por otra 
parte, la comunicación es continua en relación con la ejecución de los programas de 
cooperación técnica entre Egipto y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en los ámbitos policiales, judiciales y parlamentarios, programas que se 
desarrollan en el marco de las actuaciones para la capacitación y la sensibilización sobre los 
derechos humanos a nivel nacional. 

97. Concluido su primer EPU en febrero de 2010, Egipto recibió en abril del mismo año 
la visita de la Relatora Especial sobre la trata de personas. Estaba previsto que el Gobierno 
egipcio recibiera las visitas de otros relatores especiales y titulares de mandatos, pero las 
circunstancias políticas internas, la Revolución de enero de 2011 y la Revolución de junio 
de 2013 lo impidieron. 

98. Tras la Revolución de junio de 2013 el Gobierno se comprometió a aplicar la hoja 
de ruta. En marzo de 2014, cercano ya el momento de dar por concluida la fase de 
transición, cursó invitación a cuatro relatores especiales y titulares de mandatos, 
concretamente la Relatora Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía, el Relator Especial sobre la promoción de la verdad, 
la justicia, la reparación y las garantías de no repetición (en relación con el establecimiento 
en 2013 del Ministerio de la Justicia de Transición y la Reconciliación Nacional), el 
Experto independiente sobre las consecuencias de la deuda externa y las obligaciones 
financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno goce de todos los derechos 
humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales, y la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer. A la vista de los frutos obtenidos en las invitaciones 
anteriores se está estudiando la posibilidad de cursar invitaciones en el futuro a otros 
relatores especiales y titulares de mandatos del Consejo de Derechos Humanos. 

99. Egipto ha puesto todo su empeño en colaborar con el Consejo de Derechos 
Humanos, cuya labor valora profundamente. Egipto ha presentado y adoptado desde la 
creación del Consejo en 2006 diferentes propuestas de calado a través de su presidencia del 
Movimiento de los Países No Alineados (2009-2012). Entre ellas destacan las resoluciones 
sobre el derecho al desarrollo del Movimiento de los Países No Alineados, sobre el derecho 
a la libertad de opinión y de expresión (en colaboración con los Estados Unidos de 
América), sobre la devolución de los capitales fugados y sobre la protección de la familia. 
Egipto también ha organizado diferentes simposios de representantes de la sociedad civil 
egipcia y del Consejo Nacional para los Derechos Humanos con vistas a explicar el curso 
actual de los acontecimientos en Egipto y dar a conocer los derechos de las víctimas del 
terrorismo y de sus familias. Egipto ha aprobado y organizado una serie de cursos 
especiales y de seminarios que se celebraron en el Consejo Nacional para los Derechos 
Humanos y entre los que destacan el seminario sobre la crisis económica mundial, la mesa 
redonda sobre la protección a los periodistas en los conflictos armados y la mesa redonda 
sobre el multiculturalismo y los derechos humanos. 
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100. Egipto colabora estrechamente con diferentes órganos y programas de las Naciones 
Unidas, en particular en relación con el respeto y la protección de los derechos humanos. 
Entre estos órganos y programas destacan la Oficina Regional de ONU-Mujeres en El 
Cairo, el Fondo de Población de las Naciones Unidas y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 

101. Egipto ha presentado entre 2010 y 2014 varios informes periódicos a los órganos 
creados en virtud de tratados, concretamente al Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (informes periódicos combinados segundo a cuarto, presentación en mayo de 
2010 y examen por el Comité en noviembre de 2013) y al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (informes periódicos combinados 17º a 22º, presentación en marzo 
de 2014). Estaba previsto que Egipto presentara sus informes periódicos quinto y sexto al 
Comité de los Derechos del Niño, respectivamente, en 2012 y 2017. Sin embargo, el retraso 
del Comité en el examen del cuarto informe periódico de Egipto, presentado en 2007 y 
examinado en 2011, condujo a que se aplazara la fecha de presentación de ambos informes 
hasta 2016 (los informes quinto y sexto serán presentados como un informe único 
combinado).  

102. A nivel regional, Egipto presentó sus informes periódicos a la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos hasta 2004 y tiene previsto presentar a la Comisión su 
informe combinado para el período 2005-2013 antes de finalizar el año en curso. El 
Gobierno de Egipto también tiene previsto responder a todas las denuncias individuales 
presentadas a la Comisión. 

    


